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Cartagena en el Congreso 

Imo k los M Om l̂ ;á i l ü 
esto más que nuestra buena volun- = en plena crisis está df^spidiendo 
tad. Somos aquí los voceros de 1 obreros. H ¡sta hoy son 185 los des-

Feüzment* para Cartagefia, con
tinúan sus representantes la labor 
emprendida, 

l*ara qu • nuestros lectores apre
cien el criterio y la eIocuencií,pues-
tos al servicio de la causa cartage
nera, copiamos del «Diario de S "-
siones» !os discursos pronunciidos 
por los einint'nt s políticos seflore.s 
Cierva, Paya y Ma stre. 

E L ECO DE CARTAGENA les reite
ra, con t.if! g a t o motivo, su felicita-
eíón más entusiasta. 

El Sr. JVIAESTRE PÉREZ: Se
ñores Diputados, nadie con rrás ra
zón que el Sr. M nistro de la Gober
nación, mi respetable amigo, discul-
pirá mi Inte-^vención en este debate 
planteado con motivo de un ruegO 
de mi querido amigo particular el 
Sr. Santa C^ruz. 

Hace mucho tiempo, señores Di
putados, que se deja sentir en el 
Parlamento la conveniencia de tra
tar esta cuestión , ii todos sus as
pectos, pues siendo inneg«ble que 
el Gobierno de S. M ha traído la
bor parUmentaria relacionada can 
todas estas cuestionen, es lo cierto 
que por deticieucias d-^acomodación, 
por dificultades de orden adminis
trativo, por lo que sea, el mal 
COtninúa cteciendo y el remedio no 
llega, y en este caso se encuentra 
precisamente la provincia de i^iur- | 
cía, sobre la cual, así, á retuzos, al- | 
guna vez se ha tratado de esta mis- i 
ma cuestión en el Parlamento; pero ^ 
esperando ese gran ¡d-bate en el 
cual se manifiesten I is aspiraciones 
documentadas, por decirlo así, de to
das las regiones, no se bu podido ; 
tratar la cuestión oon toda la ampli- I 
tud debida. j 

En la pDvi c'a de Murcia, teñe- | 
mos una crisis que reconoce el mis- • 
mo origen que la de Ctst llón, la 
falti de exportHciófi de sus frutoK; 
pero tenemos otra que nos es pecu
liar, aunque no es líaka, p >rque 
otras provincias d e E ^pana se en-
cuenir-in en ei n ismo c i^o, que es 
la falta de exportación de los mine
rales, y ¿qué ocurre? Pu-'s ocurre, 
Sres. Dputados, que en la situación ! 
actual, los obreros que no han po- \ 
dído emigrar, porque a] principio de ¡ 
estii crisis se dió el fenómeno de i 
que á España retornan los que esta* j 
ban ganando el pan en el extranje- ¡ 
ro; pero ahora, los mismos que vi
nieron huyendo de peligros á la ma
dre patria, vuelven al extranjero 
porque con todos los peligros se 
encueniran mejor que en estas tie
rras; los obreros que no han podido 
emigrar esiaii sin trabajo; y como 
las dificultades v^n creciendo, como 
las industrias tienen una vida lán
guida por falta de exi>orta:ión y es
tán amenazadas de paralización ca
si cqmp eta por falta de combusti
ble, ppr el alto precio que alcanzan 
los fletes, como esta situación v« 
creciendo, como los Diputados de 
cada una de estas regiones hemos 
gastado, por decirlo así, ya nuestro 
crédito ante las masas, confiando 
en nuestra actividad, nos vemos en 
el caso alguna que otra vez, yo con 
menogilíbertad de acción que el se
ñor Santa Cruz, nos vemos en el 
caso de hablar en el Prtrlamefito de 
esta cuestión. (El Sr. Santa Crur. 
Si en este caso soy completamen
te ministerial). 

El señor Ministro de la Goberna
ción, mi querido y respetable ami
go, recordará que en la ultima se
sión del mes de Diciembre yo me 
permití hacer un ruego roaníf stán-
dole que eran muy importantes los 
proyectos que traia d Oobiefno de 

esos intereses que están quf josos 
por falla de protecció; . Yo temo 
entrar en estas cuestiones po>qur 
no quiero singularizarme fti IH Cñ-

¡ mará oomo un elemento que e tá 
S. M. á la deliberación d I Pnrla- \ constantemente requiriendo ni Qo-
mento, pero que no-otros los Dipu- ¡ bierno para el cumpüaii» nfo de 
tados de Li vante nos seni amos un f obligaciones que sabe m<j'!r que yo. 
poco deftaudalos, porque íialiiendo í Lo que pasi es que la criss qu' pnt-
poco d íraudad s, poique hübiendo | decemos es cada vez m.iyor y que 

pedidos. El >c-ñ'jr Miíjlstro de Mari-
n;!, mi respetable amigo, da razo
nen dignas dt; tomarle-n conside
ración en tiempo y épocas norma-
I s acerca de IÍÍ carestía de tr«i)ajo 
en ei arsenal, d,í cómo debe éste 
llevarse y de la falta de consigna
ción suficlmie pifa sostt-ner por 
tiempo indefinido la Maestranza 
eventual. TOCJHS estís razones las 

obrero y rne parece justo que noso
tros requiramos del Gobierno que, 
ejerciendo funciones de patrono, 
siga esa misma conducta. 

El Sr . CIERVA: Oi al Sr. Minis
tro de la Gobernación hablar de la 
provmcia de Murcia y he aprove
chado esta ocasión para reiterar al 
Gobierno la necesidad de que atien
da á las circunstancias en que se 
encuentra aquella desgraciada pro
vincia. Estamos recibiendo cons-

aqui manif -iaJo más de vud vez , no se puede seguir para atenu tria j considero convincentes en épocas i tantemente los representantes de 
n.,^ al «^..ui .„ . „_ . . _ -. 1 i j ; ^ : . _ . „ „ „r, ., /„ ? ,<! n.t..^.^ i , . , . . , ! , . . «„^_ ! -11- „..:_._ ^i^:^...^^ „..^ ^^^ ^ui: que el pr-íbl-ma era un p 
q le no ad i..íía «stera («ti 
P n y a |iid.i JH p a l i i b . t . ) , q j - -

ios que i^qncfídn ;pmf ifo i*.media 
to, 11 G';bi rno de S. Al li- j ba cs-

' tas cuestiones para tuítarlas d s-
I pues cuando se abriese de nui vo 

el Parlamento, y ahora nos fncon 
tramos, después de debates que 
aquí se hnn planteado sobre cu-s-
tiones parrci/as, despué< de un de
bate que se planteó, un debate muy 
enconado á propósito de las facul-
tíHdes de que hiciera uso (1 srñ&r 
Ministro de Fomento respecto á la 
manera como acometía las obras 
públicas refiriéndose al sistema de 
subasta y de administración, nos 
encontramos con que, couando c<>n 
la buima di-pos ción del sei'! r Mi
nistro de Fomento respecto á la 
manera, como acomeiía las obras 
ptíblicus refiriéndose al sistema de 
subasta y de administración, nos 
encontramos conque, contando e n 
la buena disposición del ücñor Mi
nistro de Fomento, la mayoría de 
estas obras á que nosotros nos re
ferimos, con las que creemos que se 
puede remediar la crisis obrera que 
padece nuestra región, y que ade-

i más entendemos que por altas con
sideraciones de orden ptibhco es 
preciso atender, nos encontramos 
con que el Gobierno de S. M. y so
bre todo el señor Ministro de Fo-

i mentó, fundándose en esa contro-
I versia que aquí se planteó con mo

tivo de las obras que se hacían por 
I admlnistfatión, soo permite las. 

obras por sub tsta que aún no están 
anunciadas en ÍH *G(tcetrt», y si es
tas obras por subi»-ia qu.; í.ún no 
están fínnncirtduS en la «G<iCti.t>, se 
consideran pur ei Gubit-ma de Su 
M gestad, COiiJo re neüij par^ dten-
der a estas cris s ubreras, nosotro* 
nos preguntamos: ¿q .é iiiConve-

, niente habrá, si el G jbieriiu recono-
i ce la urgencia dei caso, en que es-
: tas obras se hagan por administra-
í ción? Y tenemos para Invocar este 
I sistema precisamente el anteceden

te de que en nuestra provincia, yo 
I creo que será seguramente en to-
i das las provincias de España, de 

que las obras por administración 
i que se están realizando en la pro-
j vincia de Murcia resultan un 20 por 
I 100 más baratas, más económicas 

que lo presupuestado, y además se 
tiene la ventaja de que haciéndolas 
por administración no es preciso, co
mo ocurre cuando se entregan es- | 
tas obras a u n contratista, sujetar 
la marcha de los trabajos á las anua
lidades que perciba, y se da el caso 
de que obras por subasta que tie
nen un presupuesto de 150,000 pe
setas para pagar en tres anualida
des, no pueden por falta de consig
nación durante el año, no pued n 
servir para remediar de momento el 
conflicto á que nos referimos. 

Yo creo, por lo lanío—y tengo 
que referirme con mucho gusto á 
una favorable intervención del se
ñor Ministro de la Gobernación en 
beneficio de esta crisis que todos 
lamentamos—,yo creo, señores Di
putados, que sería bueno que el se
ñor Ministro de Fomento, escudado 
con la escrupulosidad con que el 
digno Cuerpo de Ingenieros de ca
minos efectúan estas obraü, proce
de—y que me perdone la frase el 
Gobierno—con poca dillgen ia. 

Nosotros no pódennos poner en 

b ema i los procedimientos normalí s, s-ría 
st-ñ jí I tanto como querer lr.>tHr una enfer 

era de I medad aguda por le- precedítnfen-
tos de una enfáfme^iad croiii,. 
sería inadecuado. 

bso 

ordí arÍHs; pero h-y no lo son, por-
í que no !o son tampoco para noso-
i trO'í, porq:ie nosotros tenemos que 
i ej rcer ínfluja sobre los patronos 
I para que, á pesar de la crisí'í y con-

ella avisos, peticiones que nos obli
gan a molestar al Gobierno; si no 
lo hacemos con más frecuencia es 
porque tememos que parezca ya pe
sadez y sistema para lograr en fa-

Yo, pues, me permito resju ríe de ' tra sus convemencirts, sigan ocu- f vor de aquella provincia proteccio-
pando obreros. i nes que no se otorgan á otras. 

Por consigí iente, yo me permito | p^^ro, en fin, conste, Sr. Ministro 
rogar al Gobierno que ejercite su ) ^j- j ^ Gobernación, y me dirijo a tO-
nflujo sobre el Sr. Ministro de Ma- | ^^ g, Gobierno, que aquella provin

cia está neceíitada de amparo rápi
do, y es para nosotros, los represen-

, , , , , , , tantes de Murcia, el cumplimiento 
haciendo a ruegos nuestros y ' - ' 

nuevo, ya que privadamenie io hi
ce esta mafiana á mi querido ami
go particular el señor Minhfro de 
la Gobernación, pina que interven
ga en estas cuestiones, que yo no 
creo que sean privativas de la pro
vincia de Murcia^ pero no puedo 
referirme á otras provincias porque 
es aquella la que más cnnr^zco y la 
que tengo el deber de defender en 
el Parlamento. 

Ei Sr . Paya: Nada tengo que aña
dir á cuanto ha dicho mi querido 
amigo y compañero ei señor Ma^-s-
tre, con todo lo cual estoy «bsolu-
tamente de acuerdo; pero además 
voy á hac^r una pequeña acusación 
al Gobierno. 

El Sr. Vicepresidente (\raat): Su 
señoría tiene la palabra para una 
aluiión personal, no para acusar al 
Gobierno. 

El Sr . Paya: Es para eso. Porque 
cuando los Diputados estamos to-
Inborando con el Gobierno, y con 
buena voluntad por una y por otra 
p«rte, para resolver el gravísimo pro 
blema de la crisis de la provincia 
de Murcia, se d« el caso extraordi
nario de que el Gobierno, por boca 
del Sr. Miní>t' o de la Gobernación, 
nos requiere y nos pide, con muchí
sima razón y perfecto derecho, que 
ejerzamos influencia s >bre los pa
tronos para que no despidan obre
ros, para que irmntengHri los traba
jos, incluso, -si fuei>i menester, so~ 
pynardo f.lvú : qu^br; i te, v e'I,»— 
tant > el G'bierno, co'ístfíuiífo en 
patrono del at señal de C r ag nn, 

nna para que, en sus fut clones de i 
patrono, haga exactamente ío mis- i 
mo que los demás patronos están i 

del *• ^ , . . , . . 5 de este deber á veces sumamente 
Qobterno mis,n<.; es decu, presen- i „^ ^^ que privilegio 
dirde1asconvemenciasdeiamdus-! ; ; .^„^ , ; ^^^,„^jg ^^ j ^ „ , , j , q„e 
tria, dejar esto para los tiempos ñor- | ^ ^ ^ ^ ^ ^^^¡^^^ g„ ,„ ^^mbre pro
males y atender en estos momentos, ¡ ^^^^^^^ . j Gobierno, torcidamente 
que son anormales á otra cíase de J ^^ jn^erpretan esas peticiones y aun 
consideraciones más altas. 5 , . , '^., , , , , _^ 

Me permito hacer observar a! í ^* '"««"c.ón de los que las hacen. 
Gobierno el efecto deprimente que ^ A**'' P "̂" ejemplo, en un periódico 
tiene que ocasionar en una pobla- j importante que recientemente se ha 
cíón ver que, cuanto todo ei mundo I comenzado á publicar y suscrito tal 
se esfuerzi por que no vaya perso- ¡ ^ez Por persona que tiene repre-
nal obrero A la calle, sea ei" Gobler- ! s^ntación en esta Cámara, se ha di

cho, con referencia al proyecto de 
fuerzas navales, que ya es ley, y 

no precisamente (que debiera tener 
más Interés en evitarlo) el que da 
el mal ej-rnplo despidiendo o. Yo 
confío que esta me Üda anormal, 
que en esos momentos es casi una 
provocación á Cartagena, se rec
tifique, y puesto que e» el Ministe
rio de Marina hay crélitos para 
bastante tiempo, para que pueda 
trabajar toda la Maestranza, se ía- I 
cilife trabajo mie.'itras la crisis du- I 
re. Y he de advertir que despidos I 
muchísimo más importantes que el j 
actual los hemos sopcrts.Jo casi sin . 
proteste poique han sido en mo- ' 
mentos en qu* el personal que ^̂ a-
ifa de ¡H M^cs'rH-^za enco'ftaban , 
inmediit^mt nt. t-abaje en la ÍÍKIÜS-
tríH pa.iicula q :C ti; . SÍ:ÍS Cücun.s- ' 
tKtiCi:5jSstá c: niplíia^neüte .-ijíota-
d>, está haci^•ndo un esfuerzo in- '. 

no tiene esa misma consideración, y \ menso para no despedir personal 
! 

^ con referencia especialmente á 
aquella enmienda que suscribieron 

I Diputados por la prouincia de Mur-
f cia para dotar de aguas potables á 
I las base navales, se ha dicho que al-
I gunos elementos políticos (franca-
\ mente refiriéndose a nosotros), que 
I habíamos discrepado del Gobierno 
I hace pocos días hemos variado 
I completamente de actitud gracias 

á la aprobaéíón de ese proyecto, ha
ciendo constar que importa más de 
2.003.COO de pesetas las expropia
ciones que hay que hacer y alu
dí ndo claramente á que nosotros 
ten mos algún interés bastardo. 

F» ancHü'eníe, señores, nosotros 
tenemos que protestar de eso y dar 
ocasión á que sf; enteren las gentes; 
porque, aun suponiendo, como ten

go el deber dé «upofiér f ^ ^lÉl* 
cho gusto lo hago, (féiÍA^fiíñMM 
equivocación eso l e fti'^pé^lrf^l?" 
cir, sepan todos que ctfô  Itfm^'éÍE-
propiaciones es k¿sbltttariíiNfÍÍ M«-
xactos y qu3 hay un l^Toyí^Sn^i^a 
Memoria redactada ^ i a ' i í N m m -
te ingeniero, el Sr. I É Í M | 4 á f i l t 
se habla sólo de la e X f ^ o p É ^ é» 
unos manantiales, ÜBMijMSlAitV ~ 
se tasan en ÍSOXXX) i0A^ 
están lejos de fa províikiiridfe' 
cia. No hay otras 
y no se trata más qué dé l 6 f^tf^f^é» 
t oque afecta á Ciíétféfm ríí§§ 
puede afectar á Miirdá* t i i í É m ^ V 
respecto al cual HOiotfD>'MMfclÍJÍH 
teres público hemmt''nári0é^,''ÉÑt 
qué se usan esa c t u e de i l Ü M w f e 
tra nosotros? 

Y antes de senUrmé t M f l ^oé 
decir, y siento habUur Í e ' ' ' i É Í i i ' ' i ^ 
sas, pero prefiero haMÉr l ^ f ' | ^ 
quede en el «Diario de Wi 
nes> á que siga circulindo la 
ele y nosotros no la cMl 
tengo que decir qae l e Ümfiií 
personas que h«n fiémáóliü '& 
mienda ó patrocinado tííá'lMiélií^ 
d», las cuales cuando se IrélÉcé tt 
proyecto á que tiende ei«eúiotfra« 
en io que se refiere i C t r O ^ H M . ^ » 
derán verdaderas fortuMÍi ea^raiU 
des imporlantfsimat, porq^'^'Wil 
dueños de aguaspo t aMw«l l i | i é é¿ 
vincia de Murcia, ^tte é T l ^ | i é ^ 
esas otras aguas llegiiéá i j l T y M*;; 
drán valor absolutiOMiite tiit 

Y eso lo hacen p e r 8 Ó r i i i H s w £ « É 
se sientan aquf y no f»« I N Í ^ ^ 
ni un solo momento ea i ¿ ^ [ ^ 
aquella enmienda. 

Conste ahí, valgs pof fc» ^lÉ^ 
quiera y pira el deflarrt»1||i ^ «»> ] 
te asunto pueda teíter ét ¿ f i l é i t P 
ñaña. 

La cnsis omrérm 

Merino visitó A D n t ^ P i i i i i ^ 
blarle de 'a crisis de tfílimMmi». 
atraviesa León, y ^Jettor^fH^jMa 
concedan diversas oteif m I«]iPO« 
vincia . ., ^̂  j , . , 

Convinieron en la ^ « ^ ^ « ^ ^ 4 1 1 . 
algunas obras pari | «iiiia»^^, | | 
angustiosa situación de la d a l e 
proletaria. 
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PESETAS 

ilaciones, vestuario y^ gastos generales 

12 raciones a 450, 
i2 vestuarios a 100 . 
60 gastos generales a 60 . 
Matetíal de oficina y mobiliario 

5.400 
1.200 
3.600 
6.000 

TOTAL. 

16.200 

218.440 

*̂̂®* «̂ . 

Comandancias Navwáüsé 

Se establecen tres Comandancias navales en 
ción de las tres Capitanías GenerialÜ' Úé 
que existían antiguamente. Al frente de 
general de la categoría de Contrahniíáiiífe' ' 

El litoral marítimo que se asigna a ca<ii ttffi <ir' IMÍ^ 
es el siguiente: • i » 

I.' Cartagena.—Comprende todo el Wtóraí'j 
rráneo hasta Gibraltar y las Baleares. 

2.̂  Cádiz.—Comprende todo el litoral Sur 4e;t | , 
nínsula correspondiente al Atlántico, el Norte íieT ' 
las islas Canarias y las posesiones del Qdlfo <ie Qitfimú 

3.' Ferrol.-Comprende todo el litoral Oeste y H^^ 
déla Península. 

La misión de estas Comandancias es atender % t ^ | r 
cuanto ooncie: ne a organización y reglamento de las fío-
vincias marítimas, al reclutamiento rféTír^arlneria, a las 
defensas móviles del litoral, al depósito y 8uniiii||te#^ ^dif 
personal y víveres de la escuadra; en S|iiiia: spn latilil |i^ 
mediaríais entre la escuadra y el Ministerio del raau), o 
sean las delegaciones de éste en el litoral. 


